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ANEXO BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES 

PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE CEUTI EJERCICIO 2024 

 

De conformidad con lo expresado en el artículo 168.1.e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se suscribe, como 

anexo al Presupuesto General del Ayuntamiento de Ceutí para el ejercicio 2024, información relativa a los 

beneficios fiscales en tributos locales, con expresión de su incidencia sobre los ingresos del Ayuntamiento de 

Ceutí para el ejercicio 2024. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

% Previsiones 
iniciales con 
beneficios 

fiscales/Previsiones 
iniciales sin 

beneficios fiscales

% Recaudación 
ejercicio 

anterior/Derechos 
reconocidos netos 

en el ejercicio 
anterior

IMPUESTOS 4.486.691,19 298.927,62 105.523,44 0,00 4.082.240,13 78,13 85,87
112: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica. 43.263,10 NO 3.656,31 0,00 0,00 39.606,79 79,93 87,31
113: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes inmuebles de Naturaleza Urbana. 2.820.322,60 SI 191.686,34 46.322,83 0,00 2.582.313,43 79,41 86,73

114: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles de características especiales. 0,00 NO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

115: Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 859.763,84 SI 59.600,88 48.535,14 0,00 751.627,82 70,66 80,82
116: Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 263.900,53 NO 41.940,94 0,00 0,00 221.959,59 73,01 86,80
130: Impuesto sobre Actividades Económicas 349.447,45 NO 2.043,15 0,00 0,00 347.404,30 99,42 100,00
290: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 149.993,67 SI 0,00 10.665,47 0,00 139.328,20 55,80 60,07

TASAS 1.339.555,80 SI 0,00 2.799,60 0,00 1.336.756,20 61,63 61,76
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0,00 NO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Estimación importe 
beneficios fiscales 
compensados por 

la AGE

Previsiones iniciales 
con beneficios 

fiscales

Impacto en la recaudación
Unidad: euros

TRIBUTOS
Previsiones iniciales 

sin beneficios 
fiscales

Existencia 
beneficios 

fiscales 
voluntarios

Estimación importe 
beneficios fiscales 

obligatorios

Estimación importe 
beneficios fiscales 

voluntarios
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En Ceutí fecha al margen 

Explicación de beneficios fiscales en impuestos Importe total
Impuesto sobre Bienes Inmuebles 241.665,48

Bonificación por empresas de urbanización (art. 73.1 TRLRHL) 0,00

Bonificación por viviendas de protección oficial (art. 73.2 TRLRHL) 0,00

Bonificación por bienes rústicos de cooperativas agrarias (art. 73.3 TRLRHL) 0,00

Bonificación por bienes inmuebles en asentamientos de población singulares (art. 74.1 
TRLRHL)

0,00

Bonificación por cultivos, aprovechamientos o uso de construcciones (art. 74.2 TRLRHL) 0,00

Bonificación por inmuebles de organismos de investigación y universidades (art. 74.2 
bis TRLRHL)  

0,00

Bonificación por BICEs atendiendo a lo diferentes grupos de estos bienes (art. 74.3 
TRLRHL)

0,00

Bonificación por familia numerosa (art. 74.4 TRLRHL) 46.322,83

Bonificación por instalaciones de sistemas de aprovechamiento energético (art. 74.5 
TRLRHL)

0,00

Exención a favor de centros educativos concertados (art. 7.1 Ley 22/1993) 0,00

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 195.342,65

Impuesto sobre Vehículos Tracción Mecánica 108.136,02

Exención a favor de vehículos oficiales (art. 93.1 a) TRLRHL) 1.463,54

Exención a favor de vehículos de representación diplomática (art. 93.1 b) TRLRHL) 0,00

Exención a favor de vehículos por aplicación de tratados internacionales (art. 93.1 c) 
TRLRHL)

0,00

Exención a favor de ambulancias y vehículos de asistencia sanitaria (art. 93.1 d) 
TRLRHL)

0,00

Exención a favor de vehículos para personas de movilidad reducida (art. 93.1 e) TRLRHL) 52.958,15

Exención a favor de vehículos destinados al transporte público urbano (art. 93.1 f) 
TRLRHL)

0,00

Exención a favor de tractores y remolques con Cartilla de Inspección Agrícola (art. 93.1 
g) TRLRHL)

5.179,19

Bonificación por tipo de carburante (art. 95.6 a) TRLRHL) 0,00

Bonificación por tipo de motor (art. 95.6 b) TRLRHL) 0,00

Bonificación por vehículos históricos (art. 95.6 c) TRLRHL) 48.535,14

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 0,00

Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 23.504,69

Exención por constitución y transmisión de derechos de servidumbre (art. 105.1 a) 
TRLRHL)

0,00

Exención por transmisión de bienes de Conjunto Histórico-Artístico (art. 105.1 b) TRLRHL) 0,00

Exenciones por razón del sujeto (art. 105.2 TRLRHL) 0,00

Bonificación por transmisiones "mortis causa" a favor de familiares citados en art. 
108.4 TRLRHL)

0,00

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 23.504,69

Impuesto sobre Actividades Económicas 2.043,15

Bonificación a favor de cooperativas fiscalmente protegidas (art. 88.1.a) TRLRHL) 0,00

Bonificación por inicio de actividad (arts. 88.1.b) y 88.2.a) TRLRHL) 0,00

Bonificación por creación de empleo (art. 88.2.b) TRLRHL) 0,00

Bonificación por utilización de energías renovables (art. 88.2.c) TRLRHL) 0,00

Bonificación por rendimientos netos negativos o de cuantía mínima (art. 88.2.d) 
TRLRHL)

0,00

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 2.043,15

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 10.665,47

Exención por razón del sujeto con el destino citado en art. 100.2 TRLRHL 0,00

Bonificación por construcciones, instalaciones y obras de especial interés (art. 103.2 a) 
TRLRHL)

0,00

Bonificación por especial aprovechamiento energético (art. 103.2 b) TRLRHL) 10.665,47

Bonificación por planes de fomento de inversiones privadas en infraestructuras (art. 
103.2 c) TRLRHL)

0,00

Bonificación por viviendas de protección oficial (art. 103.2 d) TRLRHL) 0,00

Bonificación por accesibilidad y habitabilidad de discapacitados (art. 103.2 e) TRLRHL) 0,00

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 0,00
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Fdo. La Intervención 
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